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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

CONVOCATORIA

En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 93, fracción 1, de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a las y los
integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión Extraordinaria que tendrá
verificativo el viernes 11 de mayo de 2018, a las 17:00 horas, en el Salón "Josefa Ortiz Girón"
de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

111. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas 24 de marzo y 25 de abril de
2018.

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la consulta
que realiza el licenciado Luis Alberto Rojas Rojas, representante del Partido Acción
Nacional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
concerniente a si el candidato a Gobernador por la coalición "Por Guanajuato al Frente"
puede hacer campaña con las candidatas y candidatos que postularon el Partido Acción
Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano para
ayuntamientos; así como con las candidatas y candidatos que postularon, de manera
independiente y coaligada, el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución
Democrática para diputaciones al Congreso del estado.

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da
respuesta a la consulta formulada por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, referente a si
existe un impedimento constitucional o legal para llevar a cabo la sustitución de un
candidato a una diputación por el principio de representación proporcional que
actualmente se desempeña como Presidente Municipal.

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da
respuesta a la consulta formulada por el maestro Enrique Ayala Negrete, Director
General del Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato.

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
llevan a cabo sustituciones a candidaturas de fórmulas a diputaciones por el principio de
mayoría relativa, en los distritos electorales I y XIX, postuladas por la coalición "Por
Guanajuato al Frente".



IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
llevan a cabo sustituciones en la lista de diputaciones por el principio de representación
proporcional, registrada por el Partido de la Revolución Democrática.

X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
modifica la lista de candidaturas a diputaciones por el principio de representación
proporcional de MORENA, para contender en la elección ordinaria del primero de julio
de dos mil dieciocho.

XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
lleva a cabo la sustitución de la candidata propietaria de la fórmula de diputadas por el
principio de mayoría relativa en el distrito electoral XXII, postulada por Movimiento
Ciudadano.

XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
llevan a cabo sustituciones de candidaturas registradas por Nueva Alianza para
contender en la elección del ayuntamiento de Villagrán.

XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las solicitudes
presentadas por Gabriela Fuentes Montalvo, en su carácter de candidata a diputada por
el Partido Revolucionario Institucional; Hernán René Ángel Bermúdez, en su carácter de
Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral del Comité de Dirección Estatal de
Nueva Alianza, y Magaly Liliana Segoviano Alonso, en su carácter de representante
suplente de MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, relativas a incluir en las boletas electorales el sobrenombre o nombre con
el que se les conoce públicamente a diversas candidatas a diputadas, registradas para
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho.

XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se
modifica el proceso técnico operativo del Programa de Resultados Electorales
Preliminares, aprobado mediante acuerdo CGIEEG/029/2018; así como el diverso
CGIEEG/187/2018, mediante el cual se determinó la fecha y hora de inicio, última
actualización de la publicación de datos, imágenes y bases de datos, y número de
actualizaciones por hora, del referido Programa de Resultados Electorales Preliminares,
para Proceso Electoral Local 2017-2018 en el Estado de Guanajuato.

XV. Clausura de la sesión.

Atentamente
La elección la hace tú

ajuato, Gto., 10 de ma o de 2018

anez

Lic. Bárbar Teresa Navarro García
Sec etaria Ejecutiva
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